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ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se autoriza
ampliación de puestos escolares al Centro privado de
Fonnación ProJesional «Santa Madre Sacramento», de
Badajoz.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Maria Magdalena
Vázquez Hernández, en su condición de representante legal de la
Congregación Redentoras Adoratrices, titular del Centro de Formación
Profesional denominado «Santa Madre Sacramento», sito en Badajoz,

ORDEN de 28 de marzo de 1989 por la que se autoriza el
cambio de titular del Centro privado de Formación Profe
sional «Inglan», de Getafe (Madrid).

Visto el expediente incoado a instancia de doña Purificación Carazo
Camarero, en su calidad de Presidenta de la Sociedad <<lngian, Sociedad
Anónima», titular del Centro privado de Formación Profesional deno
minado «Ingian», sito en calle Paloma, sin número, y Velasco, número
6, de Oetafe (Madrid), mediante el que solicita cambio de titularidad a
favor de la Sociedad «Inglan, Sociedad AnónimID>;

Resultando que por Orden de 24 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de octubre) st" otorgó al Centro la clasificación como
habilitado de primer y segundo grado en la calle Paloma, sin número,
y por Orden de 19 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero de 1984) se le otorgó ampliación de sus instalaciones a la
calle Velasco, número 6, y la clasificación de homolo~ado para primer
y segundo grado con las enseñanzas de: Rama, Electncidad; Profesión,
Electrónica, y especialidad, Electrónica de Comunicaciones; Rama,
Delineación; Profesión, Delineante, y especialidad, Delineación Indus
trial; Rama, Química; Profesión, Operador de Laboratorio, y Rama,
Administrativa y Comercial; Profesiones, Administrativa y Secreta
riado, y especialIdades, Administrativa y Secretariado; fijándosele una
capacidad máxima total para ambos domicilios de 720 puestos escolares;

Resultando que consultados los archivos y antecedentes obrantes en
la Sección de Centros privados de Formación Profesional de la Direc
ción General de Centros Escolares aparece debidamente acreditada la
titularidad del Centro «Ingiafl») a favor de don Miguel López Córdoba
y don Oerardo Ruiz Bruno;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida forma por
la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;

Resultando que mediante escritura de cesión otorgada ante el
Notario de Madrid don Amalio Menéndez Loras en fecha 16 de octubre ..
de 1984 y con el número 784 de su protocolo, don Miguel López
Córdoba y don Gerardo Ruiz Bruno ceden la titularidad del refendo
Centro a favor de la Sociedad «lnglan, Sociedad Anónima~), que
representada en dicho acto por doña Purificación Carazo Camarero la
acepta;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educa
ción; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 27), por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos; el Decreto 1855/1974, de 7 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado) de 10 de julio), sobre el régimen
juridico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza; el
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación de la Formación
Profesional; la ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposi
ciones aplicables;

Considerando que el nuevo titular, mediante el reseñado documento
público, se subroga en todas las obligaciones contraídas por el anterior
titular, quedando de este modo garantizada la continuidad del Centro;

Considerando que en el presente expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por las
disposiciones vigentes en esta materia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pri",!~ro.-Acce~er al cambio de titularidad del Centro privado de
FOf!l1aclOn ProfeSIOnal <<lnglan», que en lo sucesivo ostentara la
SOCIedad «Inglan, Sociedad Anónim(l)), que como cesionaria queda
subrogada en la tota.lidad de las obli~aciones y cargas que afecten al
Centro, y muy espeCIalmente las relaCIOnadas con ayudas y préstamos
q~e el. Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de Educación y
Cienc13, las que. se deriyen de la vigente legislación laboral y aquellas
que le correspondan dada su condición de Centro concertado.

Segundo.-Por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid
se t~marán las ~edidas necesarias que permitan la modificación del
coneterto educatIvo en cuanto al cambio de titularidad a que se refiere
la presente Orden.

El cambio de titularidad no afectará al régimen docente ni al
funcionamiento del Centro.

Lo que le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid, 28 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de oct~bre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 28 de marzo de 1989 por la que se rectifica la
de 14 dejulio de 1980 relativa a la titularidad y denomina
ción del Centro privado de Formación Profesional «(Centro
Europeo de Tecnologia Administrativa» (EUROCENTA),
de Madrid.

12426

9530 ORDEN de 27 de marzo de 1989 por la que se concede al
Instituto de BachiJ/erato del Barrio de Valdezarza. de
Madrid, la denominación de «[saac Newton».

E~ se~ión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
del Barrio de Valdezarza, de Madrid. han acordado proponer para dicho
Centro la denominación de «Isaac Newton»;

Visto el artículo 3.° del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 ~e. enero
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 28 de febrero); la Ley Orgamca del
Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
EstadO) de14), y Real Decreto 2376/1985, de 28 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27), que aprueba el Reglamento orgánico de los
Centros públicos de Educación General Básica. Bachillerato y forma-
ción Profesional, .

Esta Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato del
Barrio Valdezarza, de Madrid, la denominación de «Isaac Newtofl»).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrjd, 27 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.
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Visto el expediente incoado a instancia de don Enrique Tuoceda
Palomo, en representación de «Eurocenta, Sociedad AnónimID>, Entidad
titular del Centro privado de Formación Profesional denominado
«Centro Europeo de Tecnología AdministratiVa» (EUROCENTA),
mediante el que solicita rectificación de la titularidad y denominación
del mencionado Centro; .

Resultando que el Centro fue autorizado definitivamente por Orden
de 14 de julio de 1980 para impartir las enseñanzas de Formación
Profesional de primer y segundo grado;

Resultando que en dicha Orden la titularidad del Centro se reconocía
a favor de don Gustavo Abejón Moreno, con la denominación de
«Centro Europeo de Organización' AdministratiVa», cuando, según
consta en el expediente, la solicitud de autorización definitiva la hacía
don Francisco López Femández, como representante legal de la Socie
dad «Centro Europeo de Tecnología Administrativa, Sociedad Anó
nima» (EUROCENTA), como aparece- en el documento público otor
gado ante el Notario de Madrid don José María Olivares James en fecha
25 de febrero de 1980 y con el número 493 de su protocolo;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida forma por
la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educa
ción; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre ((Boletín Oficial
del Estado» del 27), por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos; el Decreto 1855/1974, de 7 de
junio (<<Boletín Oficial del Estadm~ de 10 de julio), sobre el régimen
jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza; el
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación de la Formación
Profesional; la Ley de Procedimiento Administrativo. y demás disposi
ciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se han dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por las
disposiciones vigentes en esta materia;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, la Administración
podrá, en cualquier momento, rectificar los errores materiales o de
hecho,

Este Ministerio ha dispuesto acceder, según lo dispuesto en el
artículo 111 de la ley de Procedimiento Administrativo, a la rectifica
ción de la Orden de 14 de julio de 1980 en el sentido que la titularidad
la ostentará la Sociedad «Centro Europeo de Tecnología Administrativa,
Sociedad Anónima» (EUROCENTA), con la denominación «Centro
Europeo de Tecnología Administrativa» (EUROCENTA).

Por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid se tomarán
las medidas necesarias que permitan la modificación del concierto
educativo en cuanto al cambio de titularidad y denominación a quese
refiere la presente Orden.

Lo que le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


